
A continuación, el art. 21 DEL RGSCAM, relativo a que gastos son subvencionales, señala que: Se
consideran gastos subvencionables aquéllos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la
actividad subvencionada, y se realicen en el plazo establecido en las convocatorias. Los gastos financieros,
de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización
del proyecto o actividad subvencionada y los de administración específicos, son subvencionables si están
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada
preparación o ejecución de la misma. En ningún caso serán gastos subvencionables: a) los intereses
deudores de las cuentas bancarias b) intereses, recargos y sanciones administrativas y penales c) los gastos
de procedimientos judiciales d) los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o
compensación. e) impuestos personales sobre la renta Salvo que en las bases se establezca lo contrario,
según lo establecido en el art. 31.2 de la Ley General de Subvenciones, se considerará gasto realizado el que
ha sido efectivamente pagado durante el periodo que se establezca en la respectiva convocatoria.

XXIV.- La Entidad beneficiaria deberá aportar al expediente la documentación que recoge como necesaria
para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, LGS y el art.12 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

XXV.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla – REGACAM-
(BOME Extrord. núm. 2, de 30 de enero de 2017), establece en su art. 22. 3, sobre las atribuciones del
Consejero, que se denominarán “órdenes” los actos administrativos de los consejeros por los que se
resuelvan los asuntos de su competencia. Atribuidas a los consejeros la titularidad y ejercicio de sus
competencias, éstas serán irrenunciables, imputándose los actos a su titular, como potestad propia, no
delegada. Posteriormente en su apartado 5. e) le corresponde la gestión, impulsión, administración,
inspección y sanción respecto de todos los asuntos de su Consejería, así como la de propuesta cuando
carezca de capacidad de resolver, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos de
conformidad con la normativa de desarrollo estatutario. Lo anteriormente señalado y a “sensu contario”, con
lo establecido en el art. 16.1.27, del REGACAM que señala que la aprobación de la planificación estratégica
en materia de subvenciones, así como la concesión directa de subvenciones a las que alude el artículo 22.2
de la Ley General de Subvenciones cuando igualen o superen la cuantía de 18.000 euros, la competencia en
la concesión de la subvención solicitada corresponde al Consejero competente.

XXVI.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala como atribución del
secretario técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le corresponde a los secretarios
técnicos: “d) La emisión de informes previos en materia de subvenciones otorgadas por la Ciudad que sean
competencia de la Consejería correspondiente, cuando su cuantía sea superior a 3.000 euros”

XXVII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 entre las
atribuciones de los directores generales: i) Informar, a requerimiento del Consejero, los asuntos de la
Consejería que sean de su competencia, proponer al consejero la resolución que estimen procedente en los
asuntos que sean de su competencia y cuya tramitación corresponda a la Dirección General. XXVIII.- El art.
65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, que recoge posteriormente en ese apartado que: La resolución o,
en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: a) Determinación del objeto de la subvención y
de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación presupuestaria. b) Crédito presupuestario al que se imputa
el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios. c)
Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales. d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de
efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán
aportar los beneficiarios. e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la
finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

XXIX.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla (BOMe nº 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 19, la modalidad de concesión
directa de la subvenciones, que podrán concederse de forma directa y sin necesidad de convocatoria pública,
con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social,
económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria.

XXX.- La referida Ordenanza en su artículo 18, recoge las características que debe reunir la resolución, que
deberá relacionar a los beneficiarios a quienes se concede la subvención y hará constar de manera expresa,
la desestimación del resto de las solicitudes. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del
procedimiento no podrá exceder de seis meses. El plazo se computará a partir de la publicación de la
correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha posterior. El
vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. Cuando el importe de la
subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se
podrá instar al beneficiario la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la
subvención otorgable, en un plazo máximo e improrrogable de diez días, siempre que así se establezca en
las respectivas bases. De no hacerlo, se entenderá desistido de su petición, circunstancia que deberá
notificarse según lo previsto en la LRJPAC.

 

BOME Número 6324 Melilla, Martes 04 de Noviembre de 2025 Página 3603

BOLETÍN: BOME-B-2025-6324 ARTÍCULO: BOME-A-2025-1161 PÁGINA: BOME-P-2025-3603
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2025-11-03T13:28:41+0100




